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Espacio interinstitucional hoja de ruta declaratoria San Lucas 
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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

• Lugar: Hotel LIV  

• Fecha: 26 de marzo de 2026,  

• Hora: 8:00 am - 4:00 pm.  

• Entidades participantes: Parques Nacionales Naturales de Colombia, Ministerio de 
Agricultura, Ministerio de Minas y Energía, DAPRE, DBBSE, Ministerio del Interior, 
Alcaldía de Segovia, Alcaldía de Montecristo, Alcaldía de Santa Rosa del Sur, Alcaldía de 
Tiquisio, Gobernación de Bolívar, Gobernación de Antioquia, ANM 

 
 

2. PERFIL  
 

No aplica. 

 

3. AGENDA Y CONTEXTO 
 

Se desarrolló una presentación por parte de PNNC acerca del contexto histórico que se ha llevado a 
cabo durante el proceso de ruta declaratoria de un área protegida en la Serranía de San Lucas y presentó 
los avances técnicos obtenidos durante los últimos meses en el proceso. 
 
El área propuesta para declarar un Distrito Nacional de Manejo Integrado abarca un área de 483769 
hectáreas en jurisdicción de los departamentos de Bolívar y Antioquia, distribuida como se muestra a 
continuación: 
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PNNC socializó la gestión adelantada durante el año 2025 en cuanto al desarrollo de mesas técnicas y 
recorridos en territorio. 
 
En dichos recorridos realizados con el acompañamiento de los ministerios de minas, de agricultura, de 
ambiente y de justicia, se presentó como Gobierno nacional la propuesta para la declaratoria de un DNMI 
como área protegida en la Serranía de San Lucas, logrando acercamientos con alcaldías y 
gobernaciones que mostraron su respaldo a la propuesta. 
 
De acuerdo con el informe de PNN, las alcaldías manifestaron su acuerdo con la protección de los 
ecosistemas, ríos y bosques, resaltando la permanencia de las comunidades y de sus actividades de 
manera sostenible. Afirman que el DMI se muestra como una oportunidad en la que es necesario conocer 
cómo desarrollar la formalización minera, formalización de tierras y actividades forestales o incentivos de 
conservación en el Distrito de manejo. 
 

El 20 de noviembre de 2025 se realizó un encuentro regional en Tiquisio, sur de Bolívar, para promover 
el “Pacto por la Vida y Paz con la Naturaleza” y socializar la propuesta del Gobierno Nacional de declarar 
el Distrito Nacional de Manejo Integrado Serranía de San Lucas (DNMI SSL), con base en los estudios y 
el diálogo social realizado durante varios años con diferentes actores sociales e institucionales.  
 
Este evento dio continuidad a los compromisos adquiridos en 2024, en el marco de la COP16, donde el 
Gobierno Nacional y diferentes organizaciones, suscribieron un “Acuerdo por la Vida y la Permanencia 
de las Comunidades que habitan el territorio en la Serranía de San Lucas, por el ordenamiento alrededor 
del agua, el cuidado ecosistémico, la biodiversidad, y la paz con la Naturaleza”, orientado a avanzar hacia 
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la formulación de un área protegida y otras estrategias de conservación, así como a fortalecer la relación 
institucional con el territorio. 
 

 
 
Sin embargo, según PNNC, en el mencionado encuentro se evidenció una fuerte campaña de 
desinformación por parte de actores mineros contrarios al proceso de declaratoria, es por ello que 
resaltan la necesidad de diseñar y ejecutar una campaña de comunicaciones que permita divulgar el 
verdadero alcance y objetivo de la declaratoria de un DMI en la Serranía de San Lucas. 
 
Asimismo, PNNC propuso la ruta que se tiene prevista para correr lo que queda de ruta declaratoria en 
el presente año: 
 

 
 
El propósito es lograr la declaración del área como DNMI para julio o agosto del año en curso, mostrando 
el resultado de la gestión y el compromiso del Gobierno nacional al lograr la declaratoria de un DNMI en 
torno al ordenamiento del agua, que cuente con objetivos de preservación, restauración y uso sostenible 
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como oportunidad para las comunidades tradicionalmente asentadas a través de la economía campesina, 
pequeña minería del oro y aprovechamiento forestal comunitario y un esquema de gobernanza y manejo 
efectivo entre la institucionalidad nacional, departamental, local y las formas organizativas de las 
comunidades asentadas en el territorio. 
 
Por su parte la directora de bosques, biodiversidad y servicios ecosistémicos plantea la necesidad de 
generar un espacio de alto nivel, entre las ministras y viceministros de Ambiente y de Agricultura, así 
como el director de PNNC y la DAPRE, con el objeto de socializar todos los avances, el estado actual de 
la ruta declaratoria y las garantías de gobernanza en el área, para establecer acuerdos y conclusiones 
en la ruta de declaratoria buscando llegar a la meta antes de agosto del presente año. 
 

4. OBJETIVO 
 
La reunión se realiza por solicitud de Parques Nacionales Naturales de Colombia para revisar la ruta 
crítica del proceso de declaratoria de área protegida en la Serranía de San Lucas. 

5. MENSAJES CLAVES DE LA MINISTRA  
 

• La directora de BBSE, escalará el mensaje a la Ministra para buscar un espacio de alto nivel 
entre ministerios y PNNC y generar el avance en la ruta crítica para la declaratoria de un DNMI 
en la Serranía de San Lucas. 


